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RESOLUCJON de 26 de (ebrero de 1992. de la Subsecreta
rtú, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2222/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (SeCCión Séptima).
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RESOLUCION de 25 de febrero de 1992. de la SubseCrela·
na, por la que se onplaza a los illleresados en el recurso
,_'Omencioso·administratívo número 112586/1991, inter
puesto ante la Sala de lo ContenclOso--Admínislratiro del
Tribunai Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Arregui Gil
recurso contencioso-administrativo número 1/2586/1991. contra el
acucr~o del Co~sejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su .soltcitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos ron motivo de su jubilación forzosa.

En consecuenda, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vcinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 25 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

Ante la Sala J{~ lo ContenclOso-Admin¡strativo del Tribunal
Supremo (Sí..'í..'ción Séptima) se ha interpuesto por don Ricardo Mur
Lahorda rel'urso cont{'ncioso-administrativo número 1/2222/1991, con-

RE5'OLUC/ON de 25 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ria. ¡JOr la que se emplaza a los interesados en el re(urso
contenCÍoso-administratim número 1/259711991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tnbunal Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Seplima), se ha interpuesto por don Casiano Alfonso
Díaz Flores recurso contencioso-administrativo número 1/2597/1991,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su' solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de febrero de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCJON de 25 de febrero de 1992. de la Subsecreta·
na, pur la que se empla=a a los interesados en el recurse
comencioso-administrativo número 1/2585/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de - lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Antonio Parody
Martin recurso contencioso·administrativo número 1/2585/1991, con·
tra dacucrdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vf'inte días siguientes a la publkación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI SubsecreLario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rt'solución.

Madrid, 25 de febrero de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
dc Fuentes,

RESOLUCJON de 25 defebreru de 1992. de la Subsecrela
ria, por la que se emplaza a 10.5 in!cre'l(1dos en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2303/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña María Asunción
González Ruiz recurso contencioso-administrativo número
1/2303/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución. impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resoludón,

RESOLUClON de 25 de (ehrero de 1992. de la Subsecreta·
ría. por la que se emplaza a los Interesados en el recurso
conte.ncioso-administraJivo número 1/2304/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
T1'lbunal Supremv (Sección Séptl1na).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Angeles Báez
Montora recurso contencioso-administrativo número 1/2304/1991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de mdemnización de daños y perjuicios ocasiona·
dos con motivo de su jubilación forzosa,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivádo o derivaren den..."Chos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan anle la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguit'ntes a la publicación de la presente
Resolución,

RESOLUCION de 25 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se efllplaza a los interesados en el fet/tr50

contencioso-administrativo número 1/2506/1991, imer
puesto ante la Sala di' lo Contenciuso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contcncioso·Administralivo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Florencio Aráez
Cánovas recurso contencioso-administrativo número 1/2506/1991,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
Que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicíos
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucIto emplazar a aquellas
r('~·<;()na~.. a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoluóon impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
manl<.'nimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala

Madrid, 25 de febrero de 1992.-El-Subsccretario, Fernando Sequcira
de Fuentes.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 25 de febrero de 1992. de la Subsecreta·
rla, por la que se emplaza a los interesados en el reCllrso
eontencíoso-administratívo número 1/2249/1991, imer·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (S"'ección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Narciso Fernán
del Alonso recurso contencioso-administrativo número 1/2249/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-El Subsecretano, Fernando Sequeira
de Fuentes.


